
BOE núm. 196 Jueves 17 agosto 2006 30573

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Licenciado en Comunicación Audiovisual 
(segundo ciclo), de la Facultad de Biblioteconomía y 

Documentación, de la Universidad de Granada

La Universidad de Granada ha aprobado el plan de 
estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención 
del título universitario de Licenciado en Comunicación 
Audiovisual (segundo ciclo), de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, de la Facultad de Biblioteco-
nomía y Documentación, cuya implantación ha sido auto-
rizada por la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 6.1 del Real Decreto 49/2004, de 
19 de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, en la redacción dada por la disposición final pri-
mera del Real Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el que 
se establece la estructura de las enseñanzas universita-
rias y se regulan los estudios universitarios oficiales de 
Grado, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 
1427/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el 
título de Licenciado en Comunicación Audiovisual y las 
directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a la obtención del mismo, y demás normas 
dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estu-
dios por el Consejo de Coordinación Universitaria como 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
4.3 de la mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación 
del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 2 
de junio de 2006

ACUERDA

Primero. Homologación del título.–Se homologa el 
título de Licenciado en Comunicación Audiovisual 
(segundo ciclo), de la Facultad de Biblioteconomía y 
Documentación, de la Universidad de Granada.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homolo-
gado conducente a la obtención del mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñan-
zas.–Publicado el plan de estudios, la Comunidad Autó-
noma de Andalucía podrá autorizar, si así lo estima proce-
dente, el inicio de la impartición de las referidas 
enseñanzas y la Universidad de Granada podrá expedir, a 
partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas.–De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y en el artículo 7 del Real Decreto 
49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período de 
implantación del plan de estudios, la Universidad deberá 
someter a evaluación de la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de 
las correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expe-
didos en nombre del Rey por el Rector de la Universidad 
de Granada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y demás normas vigentes, con expresa 
mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del 
presente acuerdo. 

MINISTERIO DE VIVIENDA
 14794 ORDEN VIV/2668/2006, de 27 de julio, por la 

que se establecen la composición y el funcio-
namiento del Consejo del Plan Estatal de 
Vivienda.

El Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se 
aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el 
acceso de los ciudadanos a la vivienda, fue aprobado tras 
un proceso abierto de participación en el que más de 60 
organizaciones, colectivos y Administraciones Públicas 
han aportado su visión, mediante la utilización de las nue-
vas tecnologías de la información, de conformidad con 
uno de los ejes de la política de vivienda que se centra en 
la concertación y cooperación institucional tanto de las 
Administraciones Públicas como de los agentes sociales y 
económicos.

Además de la participación en el proceso hasta su 
aprobación por el Consejo de Ministros, el propio real 
decreto plantea determinados mecanismos que garanti-
zan la participación durante la vigencia del Plan de los 
agentes sociales y económicos, además de las Adminis-
traciones Públicas, en la evaluación y seguimiento del 
mismo.

A tal fin, el artículo 81 del Real Decreto 801/2005 crea 
el Consejo del Plan Estatal de Vivienda, con objeto de 
garantizar la participación social durante la vigencia de 
dicho Plan 2005-2008, y determina que se establecerá su 
composición y sus normas de funcionamiento mediante 
orden ministerial.

El proyecto de orden ha sido sometido a informe del 
Ministerio de Administraciones Públicas y de las Comuni-
dades Autónomas, así como a audiencia de las entidades 
de crédito y demás organizaciones que puedan resultar 
afectadas.

En consideración a ello, la presente orden desarrolla la 
previsión contenida en el artículo 81 del citado real 
decreto, estableciendo la regulación del Consejo del Plan 
Estatal de Vivienda, de conformidad con lo establecido en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común sobre 
órganos colegiados.

En su virtud, y previa aprobación del Ministro de 
Administraciones Públicas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene por objeto establecer la 
composición y el funcionamiento del Consejo del Plan 
Estatal de Vivienda, como órgano colegiado de carácter 
asesor y consultivo de la Administración General del 
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Estado, adscrito al Ministerio de Vivienda, en el desarrollo 
y ejecución del Plan Estatal de Vivienda.

2. El Consejo del Plan Estatal de Vivienda promoverá 
la participación social y la colaboración entre administra-
ciones, así como la mejora de la eficacia de la interven-
ción pública estatal en materia de vivienda.

Artículo 2. Funciones del Consejo del Plan Estatal de 
Vivienda.

1. Para el cumplimiento de su finalidad, el Consejo del 
Plan Estatal de Vivienda tendrá las siguientes funciones:

a) Informar sobre las propuestas de líneas estratégi-
cas y prioridades de actuación para impulsar la ejecución 
del Plan de Vivienda.

b) Informar las medidas para la ejecución del Plan de 
Vivienda, así como el seguimiento de la ejecución del 
mismo, que la Presidencia del Consejo le someta a su 
consideración.

c) Informar sobre las actuaciones de cooperación 
entre las Administraciones Públicas y las organizaciones 
sociales afectadas por el Plan de Vivienda.

d) Impulsar la realización de estudios y de investiga-
ciones sobre el Plan de vivienda, así como elaborar pro-
puestas para que sean tenidas en cuenta en la elaboración 
de los próximos planes de vivienda.

e) Cuantas otras funciones estén relacionadas con la 
finalidad del Consejo del Plan Estatal de Vivienda que les 
sean propuestas por la presidencia del Consejo.

2. Dichas funciones se realizarán sin perjuicio de las 
que correspondan a otros órganos colegiados de repre-
sentación y participación legalmente establecidos.

Artículo 3. Composición del Consejo del Plan Estatal de 
Vivienda.

1. El Consejo del Plan Estatal de Vivienda tendrá la 
siguiente composición:

a) Presidente: el Titular del Ministerio de Vivienda.
b) Vicepresidente: el titular de la Secretaría General 

de Vivienda del mismo Ministerio.
c) Vocales:
Serán vocales del Consejo del Plan Estatal de 

Vivienda:
1.º En representación de la Administración General 

del Estado:
El Director General de Arquitectura y Política de 

Vivienda, del Ministerio de Vivienda.
El Director General de Urbanismo y Política de Suelo, 

del Ministerio de Vivienda.
Un representante del Ministerio de Economía y 

Hacienda, con rango, al menos, de Director General.
Un representante del Ministerio de Administraciones 

Públicas con rango, al menos, de Director General.

2.º En representación de otras Administraciones 
Públicas:

Un representante de cada una de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla que deci-
dan incorporarse al Consejo.

Un representante de la asociación de entidades loca-
les de ámbito estatal con mayor implantación.

3.º En representación de los agentes económicos y 
sociales relacionados con el Plan:

Un representante de la Asociación Española de Pro-
motores Públicos de Vivienda y Suelo, y otro de la Asocia-
ción de Promotores Constructores de España.

Un representante del sector de cooperativas de 
viviendas y otro representante de las gestoras de las coo-
perativas, nombrados por las asociaciones mayoritarias.

Un representante de cada una de las principales orga-
nizaciones de las entidades financieras colaboradoras del 
Plan 2005-2008 (Confederación Española de Cajas de 
Ahorros, Asociación Española de Banca y Unión Nacional 
de Cooperativas de Crédito).

Un representante de cada uno de los sindicatos Unión 
General de Trabajadores (U.G.T.) y Comisiones Obreras 
(CC.OO.).

El Presidente o un representante de los siguientes 
órganos: Consejo de la Juventud de España, Consejo 
Estatal de las Personas Mayores, Consejo de Consumido-
res y Usuarios, Foro para la Integración Social de los Inmi-
grantes y Consejo de la Discapacidad.

d) Igualmente participarán el Director General de la 
Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES) y el Presi-
dente de la Sociedad Pública de Alquiler.

e) Secretario: el Titular de la Dirección General de 
Arquitectura y Política de Vivienda del Ministerio de 
Vivienda.

2. También podrán participar en las tareas del Con-
sejo, ya sea puntualmente o con carácter habitual, con 
voz pero sin voto, un representante de otras organizacio-
nes sociales que, a juicio de la Presidencia del Consejo, 
puedan contribuir a los fines del mismo, especialmente 
cuando se trate de aquellas que hayan participado en la 
elaboración del Plan 2005-2008.

3. Igualmente, podrán participar en el Consejo, con 
voz pero sin voto, expertos en las materias a tratar aten-
diendo al orden del día fijado, que sean propuestos por 
sus miembros y aceptados por la Presidencia, valoradas 
las circunstancias del caso, en atención a las especiales 
condiciones de experiencia o conocimientos que concu-
rran en ellos.

4. En la designación de vocales se procurará mante-
ner el equilibrio por razón de género.

Artículo 4. Presidente.

Corresponde al presidente, y en su ausencia al vice-
presidente:

a) Dirigir, promover y coordinar la actuación del 
Consejo.

b) Ejercer la representación del Consejo.
c) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias 

y extraordinarias del Pleno.
d) Presidir las sesiones del Pleno, moderar los deba-

tes y suspenderlos por causas justificadas.
e) Fijar el orden del día de las sesiones del Pleno 

teniendo en cuenta las propuestas y peticiones de sus 
miembros.

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos 
que se adopten por el Consejo del Plan Estatal de 
Vivienda.

g) Cuantas otras sean inherentes a su condición de 
presidente del Consejo del Plan Estatal de Vivienda.

Artículo 5. Miembros del Consejo.

Corresponde a los miembros del Consejo:
a) Recibir la convocatoria conteniendo el orden del 

día de las reuniones, con una antelación mínima de 7 días 
para sesiones ordinarias del Pleno, y de 48 horas para las 
reuniones extraordinarias. La información sobre los 
temas que figuren en el orden del día será remitida a los 
miembros junto con la convocatoria.

b) Participar en los debates, efectuar propuestas y 
elevar recomendaciones.
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c) Participar en la elaboración de los informes y de 
los dictámenes en los términos que, en cada caso, acuerde 
el Pleno del Consejo.

d) Ejercer su derecho al voto, y formular su voto par-
ticular, así como expresar el sentido de su voto y los moti-
vos que lo justifican.

e) Formular ruegos y preguntas.
f) Obtener la información precisa para cumplir las 

funciones asignadas.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-

dición de vocal del Consejo del Plan Estatal de Vivienda.

Artículo 6. Secretario.

Corresponde al Secretario del Consejo:
a) Asistir a las reuniones con voz y voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden 

del Presidente, así como las citaciones a los miembros del 
mismo.

c) Recibir los actos de comunicación de los miem-
bros con el Consejo, y, por tanto, las notificaciones, peti-
ciones de datos, rectificaciones y cualquiera otra clase de 
escritos de los que deba tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y 
autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictáme-
nes y acuerdos aprobados.

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-
dición de Secretario.

Artículo 7. Normas de funcionamiento.

1. El Consejo se reunirá, al menos, una vez al año, 
mediante convocatoria de la Presidencia del mismo. Se 
considerará válidamente constituido cuando asistan el 
Presidente y Secretario o, en su caso, quienes los sustitu-
yan, y la mitad más uno de sus miembros.

2. Las reuniones podrán ser ordinarias o extraordi-
narias, efectuadas por el Secretario por orden del Presi-
dente.

3. El Consejo del Plan Estatal de Vivienda podrá fun-
cionar en Pleno o en Comisiones.

4. Sin perjuicio de lo que se prevea en el Reglamento 
de funcionamiento del Consejo del Plan Estatal de 
Vivienda que apruebe el Pleno, serán de aplicación las 

normas previstas en el Capítulo II del Título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 8. Indemnización por gastos de viaje para asistir 
a las reuniones.

Los vocales por parte de las organizaciones represen-
tativas de los agentes económicos y sociales, cuya resi-
dencia habitual esté ubicada en localidad distinta a aqué-
lla en la que se celebre la reunión, tendrán derecho a 
recibir una indemnización por gastos de viaje, de confor-
midad con lo que dispone el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Disposición adicional primera. Actuación del Consejo 
del Plan Estatal de Vivienda.

Las funciones del Consejo del Plan Estatal de Vivienda 
se llevarán a cabo sin perjuicio y con independencia de 
las funciones de cooperación entre la Administración 
General del Estado y la de las Comunidades Autónomas 
atribuidas a la Conferencia Sectorial de Vivienda, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el Reglamento 
interno de la Conferencia.

Disposición adicional segunda. No incremento del gasto 
público.

El Ministerio de Vivienda, con cargo a sus presupues-
tos, facilitará los recursos humanos y materiales necesa-
rios para el funcionamiento del Consejo del Plan Estatal 
de Vivienda, sin que se produzca incremento de gasto 
público.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de julio de 2006.–La Ministra de Vivienda, 
María Antonia Trujillo Rincón. 


